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CONVOCATORIA DE EMPLEO
FMV/CONV 1/2026
Requisitos de la persona candidata
· Titulación exigida: MECES 3 (Licenciatura o Grado + Master oficial: Licenciatura o titulación equivalente en ciencias de la salud).
· Formación Sanitaria Especializada.

Presentación solicitudes
· Periodo de presentación del 14 al 23 de abril de 2026, ambos incluidos.
· Documentación a aportar:
· DNI
· CV completo
· Informe de vida laboral
· Acreditaciones de formación requerida

· Modo de presentación
La documentación indicada se debe enviar al correo electrónico de la Fundación Marqués de Valdecilla rrhh@fmvaldecilla.es en el periodo indicado.
Perfil del Puesto
· Duración: Eventual (según normativa laboral)
· Retribuciones: Equivalentes a Técnico Superior – Hematólogo, excluido antigüedad (dedicación II).
· Dependencia jerárquica directa: Dirección del Banco de Sangre y Tejidos de Cantabria.
· Funciones: Las propias de un Centro de Transfusión y un establecimiento de Tejidos. Validación y monitorización de resultados de los procesos de producción y analíticos de componentes sanguíneos, tejidos de origen humano y donaciones de leche. Elaboración y actualización de los procedimientos operativos técnicos. Gestión y coordinación servicios prestados a los distintos hospitales (distribución de componentes sanguíneos, tejidos, donaciones de leche, estudios inmunohematológicos, etc.). Mantenimiento sistema de gestión de calidad del BSTC. Interlocución entre el director del centro y personal técnico. Validación de nuevo equipamiento técnico. Participación formación continuada del personal de BSTC. Implantación de las acciones correctoras y preventivas relativas a las diferentes áreas de actividad realizadas por los hematólogos en las que está organizado el BSTC. Colaboración y sustitución o refuerzo de la actividad en otra área cuando proceda.




Valoración de candidatos

Las solicitudes recibidas se valorarán de la siguiente forma (puntuación total máxima: 100 puntos):

· Baremación: Máximo 50 puntos

· Formación Sanitaria Especializada en Hematología y Hemoterapia: 50 puntos
· Otra Formación Sanitaria Especializada: 30 puntos

· Fase de entrevista: Máximo 50 puntos

· Se atenderá a la experiencia profesional de la persona candidata y a las necesidades operativas del Banco de Sangre y Tejidos de Cantabria.


Información básica sobre protección de datos
El responsable del tratamiento de los datos recibidos es la Fundación Marqués de Valdecilla.
Sus datos serán tratados con la finalidad de resolver este proceso selectivo para la contratación de personal.
La base legal para el tratamiento de sus datos personales es su consentimiento inequívoco otorgado en el momento de enviarnos su CV y resto de documentación.
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias internacionales de datos ni análisis de perfiles.
Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a la Fundación Marqués de Valdecilla en la siguiente dirección: Avda. de Valdecilla, s/n – Facultad de Enfermería (5ª Planta), 39008 de Santander. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.
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